
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN
DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

CON BROMURO DE METILO AL 98% EN CONTENEDORES
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Objetivos
del procedimiento

 Establecer los procesos que deben seguir las EPSTF para la aplicación 
de Bromuro de metilo al 98% en contenedores, para llevar a cabo la 
actividad de manera efectiva y eficiente.

 Facilitar la capacitación de los operarios responsables de la 
aplicación de los tratamientos fitosanitarios.

 Proporcionar una base para la mejora continua de los tratamientos 
con Bromuro de metilo al 98%, tomando como base lo establecido en 
los numerales 4.11. y 4.12.5.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016 y en las 
páginas 8 a la 22 del MTF del Senasica.
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Observancia obligatoria

Personal oficial

EPSTF

Unidades de 
inspección

Organismos 
internacionales

ALCANCE. Tratamientos fitosanitarios con 
Bromuro de metilo al 98% en contenedores.
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Procedimiento

Previo a la aplicación del tratamiento.

Durante la aplicación de Bromuro de metilo.

Posterior a la inyección de Bromuro de metilo.
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Obtener los requisitos 
fitosanitarios

• Mercancía de importación. La EPSTF recibe de la OISA del Senasica la Orden de
Servicio de Tratamiento y obtiene las medidas fitosanitarias para la importación
de mercancías reguladas conforme a lo establecido en el Módulo de requisitos
fitosanitarios para la importación de mercancías reguladas por la SAGARPA
(ahora SADER) en materia vegetal, para conocer el esquema de tratamiento.

• Mercancía de exportación. Solicita al cliente el permiso de importación, el
Plan de Trabajo o la DLA para verificar el requisito que establece el esquema de
TF que requiere el país de destino.

Si el requisito fitosanitario establece bromuro de metilo al
100% y la EPSTF no cuenta con cámara(s) de fumigación
certificada(s), NO debe realizar el tratamiento.
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Obtener los requisitos 
fitosanitarios
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Revisar el equipo
de seguridad personal

Debe estar en óptimas condiciones para la prestación de los servicios, así como los
dispositivos y materiales que utilizará para la aplicación y medición, los cuales establecen la
NOM-022-SAG/FITO-2016, el MTF y el presente procedimiento.
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Revisar la mercancía

Si el material de la envoltura aún está cerrado o sellado y no es
permeable al bromuro de metilo (celofán, polietileno o poliestireno,
papel encerado, laminado o a prueba de agua), no se realizará el
tratamiento y se comunicará al cliente la alternativa de corrección:

• Acondicionar la mercancía a través del re-empacado en envases
o empaques que permitan la adecuada aplicación del TF.

• Perforar o abrir todas las envolturas y películas de los
materiales no permeables. Si se decide perforar, los agujeros
deben ser mayores de 0.5 cm de diámetro, con espacios de 10
cm entre sí.
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Revisar la mercancía
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Revisar la mercancía
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Revisar el contenedor

Para determinar si está o no en buenas condiciones 
físicas, de acuerdo al numeral VI de este procedimiento.
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Revisar el contenedor

Si el contenedor está en buenas
condiciones, se utilizará plástico no
reciclado calibre 600 (0.1524 mm) o más
para cubrir totalmente la parte posterior
del contenedor (las puertas), pegado con
cinta gris para pvc (no usar cinta “canela”).

Nota: No aplica cuando la DLA
determina que el contenedor
debe encapsularse. Trogoderma granarium.
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Revisar el contenedor

Si el contenedor no reúne las condiciones para mantener las concentraciones del gas
establecidas en las DLA, deberá procederse de la siguiente manera:

a) Si está colocado sobre la tierra o en 
piso de concreto que presenta 
fracturas: encapsularse completamente 
con plástico.

b) Si está sobre piso de concreto en 
buenas condiciones: cubrir con plástico 
calibre 600 o más el techo y las paredes, 
haciendo uso de almohadillas para 
sostenerlo.
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Revisar el contenedor

En ambos casos, limpiar primero el área para lograr una
mayor adhesión y sellar con cinta gris para pvc las puertas y
los respiraderos de los contenedores ubicados en las 4
esquinas superiores.
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Revisar el plástico

El TEF se asegurará de que el calibre del plástico sea de 600 (0.1524 mm) o más, 
utilizando un Micrómetro Digital para medir espesores.
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Revisar el plástico
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El sellado del contenedor es un punto crítico para 
asegurar la correcta aplicación del tratamiento

(4.12.5.1.1. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Revisar el espacio ocupado

La mercancía deberá ocupar como máximo el 80% de la capacidad del contenedor;
cuando el porcentaje sea superior, debe abstenerse de realizar el tratamiento y comunicarle
a su cliente la alternativa de corrección: desconsolidar la mercancía.

Contenedor en buenas 
condiciones.

Contenedor en malas 
condiciones.

Plástico en puertas • Tierra/piso con fracturas: Encapsulado.
• Piso en buenas condiciones: Cubierto con 

plástico y uso de almohadillas.
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Revisar el espacio ocupado
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Introducir
el ventilador industrial

De caudal 70 m3/min y su ducto de PVC de al menos 5 pulgadas (12.7 cm) de diámetro y
una longitud mínima de 6 metros; el ventilador podrá ser colocado en la entrada o al fondo
del contenedor.
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Introducir
el ventilador industrial

El TEF debe asegurarse de que el ventilador y 
el ducto reúnan las características señaladas 
en la NOM-022-SAG/FITO-2016, ya que esto 
permite circular el gas y homogenizarlo en 
el espacio, y contribuye a que se adsorba y 
absorba en la mercancía; y, posteriormente, 
para la extracción del mismo. Deberá 
probarse el funcionamiento de la turbina 
previo al cerrado de las puertas del 
contenedor y confirmar el caudal midiendo la 
velocidad del aire.
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Calcular el caudal
del ventilador

Caudal (m³/min) =
Velocidad del aire (m/s) * Área de la sección transversal (m²) * 60 s/min

Velocidad del aire (m/s).
Esta es la medida que proporciona directamente el anemómetro.
Indica la rapidez con la que se mueve el aire en un punto
específico.

Área de la sección transversal (m²).
Área de la sección del conducto o tubería por donde circula el aire.
P.e. para un conducto circular: Área = π * (diámetro/2)²

60 s/min.
Factor de conversión, sirve para pasar la velocidad del aire de
metros por segundo a metros por minuto, ya que el caudal se
suele expresar en metros cúbicos por minuto.
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Calcular el caudal
del ventilador

Caudal (m³/min) =
Velocidad del aire (m/s) * Área de la sección transversal (m²) * 60 s/min

Velocidad del aire
(m/s).

Área de la sección transversal
(m²).

5 50 cm
0.5 m

Factor de 
conversión

60 s/min

Ejemplo
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Calcular el caudal
del ventilador

Caudal (m³/min) =
Velocidad del aire (m/s) * Área de la sección transversal (m²) * 60 s/min

Velocidad del aire
(m/s).

Área de la sección transversal
(m²).

5 50 cm
0.5 m

Factor de 
conversión

60 s/min

Calcula el área: Área = π * (0.5/2)² ≈ 0.196 m²

Aplica la fórmula: Caudal = 5 m/s * 0.196 m² * 60 s/min ≈ 58.8 m³/min
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Colocar las líneas de muestreo 
de concentraciones del gas

• Tres (3).
• Debidamente identificadas.
• Permanecer selladas mientras no se estén tomando 

lecturas.
• Ubicadas de la siguiente manera:

 1ª, al fondo del contenedor;
 2ª, parte media del contenedor; y
 3ª, entrada del contenedor (un metro al interior 

desde las puertas).

El TEF debe asegurarse de que no estén obstruidas para 
que se tenga una eficiente toma de muestra del espacio 
fumigado. 
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Colocar la línea metálica 
de inyección del gas

• Sobre la mercancía y a lo largo del contenedor.

• De 5 metros de longitud.

• Con perforaciones.

• Alejada de las líneas de monitoreo de 

concentraciones del gas.
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Cubicar el contenedor

Si el contenedor no trae rotulado en la puerta el dato del volumen en m3, cubicarlo como 
se indica en las páginas 13 y 14 del MTF, para determinar el espacio a fumigar. 
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Determinar la temperatura 
de la mercancía

Tomar la temperatura de la mercancía de la 
parte más fría del contenedor, utilizando un 
termómetro de vástago digital certificado. 
Si el tratamiento incluye varios contenedores, 
para determinar la dosis se tomará como 
referencia la temperatura más baja; es 
importante precisar que la temperatura 
mínima para realizar una aplicación es de 
4°C.
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La temperatura del producto (mercancía vegetal), 
conforme a lo establecido en la DLA, es un punto crítico 

para asegurar la correcta aplicación del tratamiento
(4.12.5.1.2. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Calcular la cantidad
de bromuro de metilo a utilizar

((dosis*volumen)*100) / 98
(para compensar el 2% por la presentación comercial del producto)

El resultado se redondea a la próxima unidad
y éste corresponderá al producto químico a utilizar. 
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Calcular la cantidad
de bromuro de metilo a utilizar
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La Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario 
establecido en la DLA, es un punto crítico para 

asegurar la correcta aplicación del tratamiento.
(4.12.5.1.4. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Cerrar y sellar las puertas

La cinta se colocará en toda la periferia de la puerta y su parte media, limpiando primero el área 
con una franela seca para remover el polvo y lograr mayor adhesión.

Realizar una perforación al plástico 
para permitir la salida de las 3 (tres) 
líneas que se usarán para medir 
concentraciones, así como, la 
manguera de inyección del Bromuro 
de metilo y el cable de energía para el 
ventilador industrial.
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Acordonar el área

Colocar la cinta de polietileno con la leyenda “peligro” a una distancia no menor a 10 
metros del contenedor y señalamientos tipo caballete que indiquen: “Peligro. Área 
Restringida. Aplicación de Bromuro de metilo altamente tóxico”.

El acordonamiento se mantendrá 
durante la inyección del bromuro 
de metilo y hasta que se cumpla el 
periodo de exposición y la 
ventilación de la mercancía.  
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Constatar la temperatura 
del evaporador

La temperatura del agua debe ser igual o mayor 
a 65°C; de no cumplir con la temperatura, no se 
podrá iniciar la aplicación del tratamiento.  Lo 
anterior, es con la finalidad de asegurar que el 
fumigante se introduzca en estado gaseoso al 
espacio a fumigar.
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La inyección del bromuro de metilo en estado gaseoso 
(Evaporador a una temperatura igual o mayor a 65°C), 

es un punto crítico para asegurar la correcta 
aplicación del tratamiento

(4.12.5.1.3. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Procedimiento

Previo a la aplicación del tratamiento.

Durante la aplicación de Bromuro de metilo.

Posterior a la inyección de Bromuro de metilo.
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Portar el equipo
de protección respiratoria

El personal de la EPSTF y el TEF deben portar en todo momento el equipo de protección 
respiratoria con filtro contra vapores orgánicos (máscara completa con filtros tipo AX) y 
guantes resistentes al bromuro. 

Para proteger la salud del personal operario, en cada 
ocasión que utilicen los filtros AX, deben actualizar 
la bitácora de campo con las horas/minutos de uso.
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Introducir el producto
al dosificador

Introducir al dosificador volumétrico la cantidad de bromuro de metilo que se aplicará, de 
conformidad con las dimensiones del espacio a fumigar, la temperatura y la dosis
indicada en el esquema de tratamiento (ver pág. 14 y 15 del MTF).
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Detección y reparación
de fugas

Específicamente en las válvulas del cilindro al dosificador y de éste hacia el espacio 
fumigado; en caso de detección de fugas, repararlas inmediatamente.
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Procedimiento

Previo a la aplicación del tratamiento.

Durante la aplicación de Bromuro de metilo.

Posterior a la inyección de Bromuro de metilo.
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Detección y reparación
de fugas

Revisar toda la periferia de las puertas con un detector de haluros de sensor electrónico
o de gas propano en busca de fugas. De igual forma, se deberá recorrer el perímetro del
contenedor colocando la manguera del detector de haluros en la parte baja para
detectar posibles fugas en el piso del mismo.

El periodo de exposición inicia en el
momento que se concluye la inyección del
total de bromuro de metilo en estado gaseoso.
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Detección y reparación
de fugas

Corregir las fugas en las puertas y/o paredes del contenedor durante los primeros 10 minutos 
de concluida la inyección, utilizando cinta adhesiva.

Las fugas que se sospechen provengan del piso 
del contenedor son imposibles de corregir con 
cinta adhesiva, por lo que, como medida de 
protección a la salud de las personas y para que 
el tratamiento sea efectivo, el contenedor 
deberá cubrirse con plástico calibre 600 o más, 
conforme al punto 4.2.
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La detección y sellado de posibles fugas (considerando 
el detector de haluros), es un punto crítico para 
asegurar la correcta aplicación del tratamiento

(4.12.5.1.5. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Encender el ventilador

Después de corregir las fugas, o de 
confirmar que no existen, encender el 
ventilador y mantenerlo funcionando hasta 
los 30 minutos aproximadamente para 
homogenizar el gas dentro del contenedor.
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Colocar señalización

Colocar en la parte media de la puerta, señalización de peligro con datos de: fecha, hora 
de inicio y conclusión del tratamiento, producto aplicado, periodo de exposición y tiempo de 
ventilación estimado después de que se abran las puertas.
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Lectura de concentraciones

Con la Unidad de Conductividad Térmica certificada 
(p.e. Fumiscopio®), utilizando para tal fin las 3 (tres) líneas 
de muestreo (Ver. Pág. 17-19 del MTF).

Se debe llevar a cabo en el total de los tiempos 
establecidos en los esquemas de tratamientos (30 
minutos, 2 horas, 12 horas). El TEF documentará todas 
las lecturas.
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Determinar el punto
de equilibrio

La lectura inicial de concentración del gas se realizará 30 minutos después de iniciado el
tratamiento.

Si la distribución es uniforme y la concentración es igual a la cantidad de bromuro de metilo
señalado en el esquema de tratamiento (g/m3), se apaga el ventilador; de lo contrario, deberá
mantenerse encendido por lo menos durante 10 minutos más para alcanzar la distribución
homogénea en todo el espacio.

Se considerará como distribución homogénea de 
concentraciones o “punto de equilibrio”, la 
concentración de gas en cada punto de monitoreo 
(toma de muestra), que deberá estar dentro del 15% 
de diferencia de la lectura más alta y la lectura 
más baja. Para determinar la distribución 
homogénea se realizará la siguiente operación: = 
((lectura más alta – lectura más baja) / lectura más 
baja) * 100.

062

066

074
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La lectura de concentraciones en los tiempos 
establecidos en el esquema de tratamiento 

correspondiente (considerando el uso de la unidad de 
conductividad térmica), es un punto crítico para 
asegurar la correcta aplicación del tratamiento

(4.12.5.1.6. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Sitio de inyección
y periodo de exposición

El periodo de exposición se deberá cumplir en el mismo lugar donde se inició la inyección del 
bromuro de metilo (punto 4.12.5.1.7 de la NOM-022-SAG/FITO-2016), al menos que la DLA incluya 
alguna de las siguientes leyendas:

La EPSTF deberá otorgar a su cliente información clara y detallada 
sobre el riesgo implícito en el uso de bromuro de metilo, los tiempos 
requeridos de exposición y las responsabilidades que se le delegan para 
la ventilación y disposición de la mercancía, conforme a las DLA, lo cual 
será constatado por el TEF.

“El tiempo de exposición y/o ventilación del tratamiento se cumplirá durante el
transporte del punto de ingreso hasta el lugar de destino de la mercancía.”

“El tiempo de exposición y/o ventilación del tratamiento se podrá cumplir durante el
transporte del punto de ingreso hasta el lugar de destino de la mercancía.”
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Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar 
donde se inició la inyección de bromuro de metilo 

establecido en la DLA, es un punto crítico para 
asegurar la correcta aplicación del tratamiento

(4.12.5.1.7. de la NOM-022-SAG/FITO-2016).
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Periodo de ventilación

Concluido el tiempo de exposición, iniciará el periodo de ventilación. Para ello, el personal 
operario de la EPSTF deberá abrir las puertas del contenedor y encender el equipo de 
extracción de aire por 30 minutos; el periodo puede ser mayor si la mercancía es 
altamente absorbente, y si la dirección y velocidad del viento no favorecen el proceso de 
ventilación.

Transcurridos los 30 minutos de funcionamiento del 
equipo extractor de aire, se procede a monitorear el 
ambiente con el uso de tubos colorimétricos de rango 
bajo (1-18 ppm, sensibilidad de 5 ppm o menor).
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Disposición de la mercancía

Cuando la concentración de bromuro de metilo sea de 5 ppm o menos. Lo anterior, será 
medido por la EPSTF y constatado por el TEF, y es un requisito necesario para expedir el 
Certificado Fitosanitario de Tratamiento (CFT) a nombre del cliente (EPSTF/propietario de 
la mercancía).

Retirar de la puerta del contenedor la señalización de 
peligro. Con esta actividad concluye el 
procedimiento.

La EPSTF conservará en su expediente una copia de los siguientes 
documentos: 1) orden de servicio para tratamiento fitosanitario,

2) lista de inspección, 3) dictamen de inspección, y 4) CFT.
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Recomendación R-03
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